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RESOLUCION de 24 de marzo de 1992, de la Universidad
de Alicante, por la que se nombra Catedrático de Escuela
Universitaria, en el área de conocimiento de «Construccio
nes Arquitectónicas», a don A-figuel Louis Cereceda.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, y a propuesta
de la Comisión docente juzgadora del concurso de méritos convocado
por Resolución de esta Universidad de Alicante de 12 de noviembre de
1991 «<Boletín Oficial del Estado» del 27), se nombra Catedrático de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento de «Construcciones
Arquitectónicas», De~artamento de Construcciones Arquitectón.icas, a
don Miguel Louis Cereceda.

Alicante, 24 de marzo de 1992.-El Rector en funciones, Francisco
Ruiz Beviá.
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RESOLUCION de 25 de marzo de 1992, de la Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en virtud de
concurso, Catedrático de Universidad a don Fernando José
Casadcl'al/ Palacio en el área de conocimiento «Teorla de
la Senal y COIflunicaciones».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluna de 15 de mayo de 1991 «<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de junio), y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo
5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

De acuerd,o con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real
Decrcto antes mencionado, he resuelto nombrar Catedrático de Univer
sidad (CU-164), en cl área de conocin¡iento «Teoría de la Senal. y
Comunicaciones» y el Departamento Teoría de la Señal y Comunicacio
nes, a don Fernando José Casadcvall Palacio, con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le COTrllSpoll,dan. .

Barcelona, 25 de marzo de 1992....,El Rector, Gabriel FerratéPascual.

RESOLUCJON de 25 de marzo de 1992, de la Universidad
Politécnica de CatalUlla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, Profesor titular de Escuela Universitaria a don
PereMacias Arau en el área de conocimiento «Urbanfstica
y Ordenación del Territorio».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Pohtécnica de Cataluna de 15 de mayo de 1991 «<Boletin
Oficial del Estado») de 3 de junio), y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo
5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Oc acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el articulo 13.1 del Real
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria (TEU-662), en el área de conocimiento «Urbanís
ticay Ordenación del Territorio» y el Departamento Infraestructura del
Transporte y del Territorio, a don Pere Macias Arau, con los emolumen·
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 25 de marzo de 1992.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1992. de la Universidad
de Cádiz. por la que se corrigen errores en la de 14 de junio
de 1991 por la que se nombran Profesores universitarios.

A;dvertido error en el texto de la Resolución de 14 de junio de 1991,
publicada en el «Boletín Oficial del Estacto» numero 150, de 24 dejunio,
se transcribe a continuación la oport.una rectificación:

En la página 20807, donde dice: «Plaza convocada ,por Resolución de
10 dc octubre de 1990 ("Boletín Oficial del Estado" del 24)>>. debe decir:
«Plaza convocada por Resolución de 1Ode diciembre de 1990 ("Boletín
Oficial del Estado" del 24»>. "

Cádiz, 24 de marzo de 1992.-El Rector, José Luis Romero Palanco.

RESOLUCION de24 de marzo de 1992, de la Universidad
de Cádiz, por la que se corrigen errores en la de 20 de junio
de 1991 por la que se nombran Profesores univerútarios.

Adveftido eITor en el texto de la Resolución de 20 de junio de 1991;
publicad~ en el «Boletín Oficial del Estado» número 157, de 2 de julio,
se traflscribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 21944. donde dice: «Plazas convocadas por Resolución
de 10 de octubre de 1990 ("Boletín Oficial del Estado" del 24»>, debe
decir: «Plazas convocadas pdr Resolución de 8 de octubre de 1990
("Boletín Oficial del Estado" del 29»>,

Cádiz, 24 de marzo de I992.-El Rector, Jose Luis Romero Palanca.

Cádiz, 24 de marzo de 1992.-EI Rectorl José Luis Romero Palanca.

RESOLUCJON de 24 de marzo de 1992, de la Universidad
de Cádiz, por la que secOfrigen errores en la de 24 de julio
de 1991por la que se nombran Profesores universitarios,

Advertido error en el texto de la Resolución de 24 de julio de 1991,
publicada en el «Boletín Oficial dcl EstadO) número 212, de 4 de
septiembre, se transcribe a continuacióJl la oportuna rectificación:

En la página 29242, don Angel G6mez Rivera, Profesor titular de
EE.UU., del área de «Expresión Gráfica en la Ingeniería», donde dice:
«Departamento al que está adscrita la plaza: Ingeniería Mecánica y
Diseño Industrial 1», debe decir: «Departamento al que está adscrita la
plaza: Ingeniería Industrial».

Cádiz, 24 de marzo de 1992.-EI Rector, José Luis Romero Palanca.

RESOLUCJON de 24 de marzo de 1992, de la Universidad
de Cádiz, por la que se corrigen errores en la de 15 de julio
de 1991 por la que se nombran Profesores universitarios.

Advertido error en el texto de la Resolución de 15 de julio de 1991,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 200, de 21 de
agosto, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 27648, en plazas convocadas por Resolución de 16 de
abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado». de 23 de· mayo), donde dice:
«Doña María del Pilar Martínez Baelb), deQe decir: «Doña María del
Pilar Martínez Bren».



BüE núm. 90 Martes 14 abril 1992

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

12785

8334

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de abril de 1992 por la que se convoca
concurso especifico de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento (grupo A),

Ex,istiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
dotados presupuestariamentercuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades de servicio,

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agostó, según la redacción dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y al Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por la que se aprueba el Reglamento Gene.fal de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso especí~

fico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de
csta,Resolución, el cual, de ~uerdo con el artículo 14 de la Constitución
Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en
cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcio.narios y se desarrolla con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

PrimeJ'o.-L Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en el grupo A comprendidos en el artículo 2S de la
Ley 30/1984, de 2 de a~osto, que, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, reúnan los requisitos que se indican para
cada puesto de trabajo. aprobados por la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el anexo J,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

Segundo.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona~

rios comprendidos en la base primera' que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, suspensión· provisional, procedentes de la
situación de suspenso, que hayan cumplido el período de sus{lensión.
excedentes voluntarios, y excedentes para el CUIdado de los hiJOS.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a la
finalización del plázo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso. en aplicación de lo
establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28(1 ?90, de 15 de enero.

3.1 Funcionarios con dos; años de permanencia desde la toma de
posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior, se encuentren prestando servicios en el ámbito de este
Ministerio.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminacion del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos. años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de este Departamento.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación_ de excedencia voluntaria por
interés particular [artículo 29.3, c) de la Ley 30(1984], sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

S. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen, en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando todas
las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan
reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que

sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupaban provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere -el presente
punto que no participcn serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercero.-Los funcionarios con alguna discapacidad -podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime ne<:esaria'en orden a
la adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración Laboral. sanitaria, o de los componentes del MinisteM

do de Asuntos Sociales y, cosu caso, de _la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concteto.

Valoración de méritos

Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se realizará en dos fases.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos será de seis punios en la primera fase y de seis puntos en la
segunda. Los participantes que en la primera fase no obtengan la
puntuación mínima no podrán pasar a la segunda.

2. Primera fase.

2.1 Valoración del grado personal consolidado.-Por la posesión de
grado personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, segun el criterio siguiente:

Por grado Personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos.puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en la
Adminüttracióo de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles "establecido en el artículo 26 del Regiamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de Que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26ctel Reglamento mencionado en el
párrafo anterior, para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra
ción.

El funcionario que participe des4e Departamento ajeno al de Justicia
y que considere tener un grado personal consolidado, o Que pueda ser
consolidado durante el período de presentación de instancias deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere.1a bas,e tercera Que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 111 (certificado
de rT.1éritos).

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.-En razón del puesto de
lrabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de
seis puntos, conforme a los siguientes criterios:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo a nivel igual o
superior al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel inferior
en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 2.5 puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto solicitado: Un punto.

d) Si los puestos de trabajo tenidos en cuenta en los apartados
anteriores pertenecen a la misma área funcional 0- de actividad que el
puesto al que se concurre la puntuación anterior se multiplicará, en su
caso, por 1,5' puntos.

A estos efectos, quienes no cstén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino se entenderá 'que prestan sus
servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación o
impartición de cursos convocados por cualquier Centro oficíal de
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formación de funcionarios siempre que figuren en el anexo 1 de esta
Orden: 0,50 puntos por curso, hasta un máximo de tres puntos.

2.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
compll."to de servicios hasta un máximo de tres puntos, computándose
a estos efectos los reconocidos Que se hubieran prestado con anteriori
dad a in adquisición de la con~ición de funcionarios.

3. Fase segunda: Valoración de méritos específicos.

3.1, Los méritos que ~eguen los concursantes en relación con los
características del .puesto o puestos solicitados que -se definen en el
anexo 1 se valorarán hasta un máximo de 10 puntos.

La presentad,án de -Memorias se indica igualmente en el anexo 1
{M = Exigencia de Memoria). De los 10 puntos de valoración máx~ma

en esta segunda fase, porán atribuirse a la Memoria hasta un máxImo
de tres puntos, adjudicándose el resto de puntuación según la distribu
ción que figu'ra en el c,itado_ anexo.

La valoración -de estos méritos deberá efectuarse: mediante puntua
ción obtenida en la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de valoración, desechando la máxima y la
mínima o, en su caso, una de las que aparezcan como tales.

3.2 A fin de comprobar y valorar los méritos específicos adecuados
a las características de cada puesto, los concursantes deberán elaborar
una Memoria, conforme al modelo que se .acompaña como anexo VI,
que contendrá. un anáJisis de las tareas del puesto, así como de los
requisitos, condiciones )'medios necesarios para su desempeño.

Sin perjuicio de lo Indicado en el punto anterior, la Comisión de
valoración podrá recabar de los interesados, mediante una entrevista, las
aclaraciones 0, en su caso, la aportación de la documentación adicional
que se ,estime necesaria para la comprobación de los méritos específicos
alegados y sobre la Memoria.

Acreditación de los méritos

Quinta.-l. El anexo. In de esta Orden (certificación) recogerá
aquellos méritos, requisitos y datos impresd!1dibles que en él se señalan
y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales. ,

b) 'Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios periféri
cos de ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa será(l expedidas en todo caso por la Subdirección,General
de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del penonal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por )a Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organffimo similar, o bien por. la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de func,onanos
de Cuerpos o Escalas de -carácter departamental ,

e) En el caso de eXcedentes voluntarios y de los excedentes para el
cuidado de hijos, transcurrido el primer año del periodo de excedencia,
los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o ,por la Dirección
General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de
AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo
dependientes de )a citada secretaría de Estado, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su. último destino definitivo.

2. Los méritos especificos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados'documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos, etc.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acomp;.;.ñarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de, su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, c), y 4
de la Ley 30jl984, y los procedentes de la situación de suspenso.
acampanarán a su solICitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cual quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de cargo público. .

5. Las certificaciones "se expresarán referidas a la fecha de finaliza·
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Sexta.-e Las solicitudes para tomar parte en este concurso especí
fico se dirigirán a la Dirección General de Administración Penitenciaria
de la Secretaria General. de Asuntos Penitenciarios, se ajustarán a Jos
modelos pubUcadps como anexos a esta Orden y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el- siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria, en el «Boletín Oficial del

Estado», en la oficina del Registro de la Secretarí~ General de A~untos

Penitenciarios, calle Alcal~, 38 y 40, 28014 Ma.dn.d, o en la~ ~ficlO~s a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo III: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo IV: Méritos alegados por el candidato en relación con el

puesto o puestos solicitados.
Anexo V: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo VI: Memoria.
2, En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se

anuncian en el anexo 1del presente concurso para una misma lo~a~idad

dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condiCIOnar
sus peticiones por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en esté concurso y en la misma localidad.
entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición cfectuad;a" por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condICIonal
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario. .

3. Una vez transcurrido el plazo de prescntación de instanCias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para tos peticionarios:

Comisión de valoración

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de ..Personal o persona a quien
delegue.

Vocales: Dos, en representación del Centro directivo al que figurañ
adscritos los puestos convocados. Tres en representación de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios designados por el Director general ~e
Administración Penitenciaria, de los cuales uno actuará de Secretano.
Un representante de cada una de las Centrales sindicales más represen·
tantivas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igual al exigido para los p~cst<?s convocado~ y posee~ grado
personal o desempeñar puestos ,de nivel Igualo supenor a aquellos.

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
asesorada por expertos con voz;- pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en las dos fases del
concurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para d~rimirlo

a la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo. ,

3. De perSistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Novena.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Justicia en un plazo no superior a dos m~ses, a contar desde el día
siguiente al de la finalización de presentación de solicitudes, y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la resolución se

'expresará el puesto de origen de los interesados a los que se adjudique
destino, con mdicación del Ministerio de procedencia, localidad, ~rupo,
nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Décima.-l. .Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. Los destmos adjudicados, serán irrenunciables, salvo que, antes
de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado en este
caso a comunicarlo a Jos Departamentos afectados.

Toma de posesión

Undécima.- 1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de tom~ de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso enel «Boletín
.Oficial del Estado». ,Si la adj\idicació.n del puesto comporta el reingreso
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al serVICJQ activo, el plazo de toma de pos(,':iión deberá computarse desde
dit'ha publicación.

2. El Subsecretario del Dcpart.lrncnto donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necc'iidadc:} del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Secretaria General de
Asuntus Penitenciarios del Ministerio de Justicia.

Excepcionalmente, a propuesta del· Departamento donde presta
scrvkios el funcionario, por exigencia del normal funcionamiento d~ los
servkios, que 5(Tán apreciadas, en cada caso, por el secretario de Estado
para la A.dmmistración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese hasta
un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el- párrafo
anterior. -

Asimismo, el Secretario general de Asuntos Penitenciarios del
Ministerio de Justicia podrá conceder una prórroga de incorporación
hasta un máximo de veinte días hábiles si el destmo radica en distinta
localidad y así" 10 solicita el interesado por ral:ones justificadas.

3. El cómputo de los plazos pose;;orios se iniciará cuando finalicen
los permisos (1 licencias que, en Sil caso, hayan sido concedidos a los
mtercsados, salvo que, exc~pcion2.1mente ! por causas ju~tificadas, el
órgano convocante ~cucrdc suspender el disfrute de los m13mos.

Norma final

Duodécima-La prc~~~nle convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Admini':>trativo.

Madrid. 2 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre de 1991,
«Boletín Oficial del Estado)) del 12 ), el Director general de Adnünistra
ción Penitanciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Diret:tor general de Administración Penitenciaria.



.'l

A N E X O I

SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS PEIlITBIICIARIOS

N' PUESTO DE TRABAJO NOM.DE LOCALIDAD ADSCRlPCtON NIVEL e.ESpECIFICO TITUL. CUllSOS MERlTOS ADECUAOO A LAS PUNT M
OEscRIPC'ION DE FUNCIONES PUESTOS C.D. ANUAL ACADEM. CARACTElUSTIQ\SDEL PUESTO MAJ<'

AD OR CUERPOS

SlillDIRECCION GEÑERAL DE
SANIDAD n:NI1ENCIARIA

1 JEFE AREA. SALUD PUBLICA 1 MADRID AE Al P.X2'I " 1.514.916 21140 • salud ámbimtaJ. Y - &pc:eillidad CIl Medicina Prcveutiv. 1 M

- C..oordinary dirigir 1.. actividades ooupociaool y Salud Pdbüca oequivabde.

oric:utadas • 1.1 prevencióo de la entermccbd Y -~ al la pueafa.C11 marcha

la promoci6a de: la salud entre la pOOlaci60 de JmlIDIIIU de prcw:oci6a., ea:i 2

n:clusa, inclyuendo las actividades particular iDtcm ce lqUdlu

relacicoadu con .. Educación SanitlNo> Cllfcnur.dldes má Pra'lkatcs ea el

- Caatrolar y dirigir 1,", Si.temas de medio pcoiralciario.

Informaci6n 5.vW.ria elltab1c.::idos ea 101 C. • E.xpc:ricoc.ia CIlICllióD de Sistemas

PaJ.íta¡cW1ot . de haCOI'IIIKióD SIDítariI.

• Coordinar Y dirigir lis actividadet • AmpliOl «'IIlOCimicnto de la
1

oriaatadas I mejorar la aalud e b.i¡ic:oe lIICIocIoloIá de la ~OCía. u1

ambiental m los c. Pcoitmeiarios. como~ia ea ale c.Ilf'O.

2

SUBDIRECCION GENERAL DE-
ASlS'ITNCIA SOCIAL PF.N11ENCIAIUA

2
JEFE AllEA ASISTENCIA SOCIAL 1 MADRID AE Al EX2l " U:14.916
- E1abonción de infonnea ca malcn. de ·~de - Licaaciado ca SocioloIía. 1 M

A1istmcia Social PaUtenciaria. Scn.iciol Soeialea.
• Bxpcrioocia ca la plmifAcióo, ,

• DiKflo Yc1ab<nCión de: Prccramu de
procnmaci6n y evaJuacilm de la

loIuvalcióo ea el Ara Social PuaiIcociaria AsiItcDc¡' Social Peai1alciaril.

• Ditecci60 Y coordiDaciórl de las C<miIK8cs ·Omoc- . '~dc~,. 2

ProviDei&b Y Loca1cI de AaittaK:ir1 Soeial. nivd. de ......no.. de paqueCes

PcaitcaciariA . clltlld'stieoI y baca de datos pua su

I
ap1icaei6a ea la AsisC.SociaI Pcuil.
- Bxperic:acia ea la ra.fizIci6o de 2
eatudicM e iavesti¡aciaoes en ·lDllIeria
de AsilLSoeiaI Penicmciaria.
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N° PUESTO DE TRABAJO NUM.OE LOCALIDAD ADSCRIPCION NIVEL e.ESPECIFICO TITUL. CURSOS MERITOS ADECUADOS A LAS Pum M

DESCJUPCJON DE FUNCIONES PUESTO~ C.D. ANUAL ACADEM CARACTERlSTICAS DEL PUESTO MAX.
AD GR CUERPOS

SUBDIRECCION GENERAL DE
GES110N DE PERSONAL

JEFE AREA ORDENAClON RECURSOS

3 HUMANOS I MADRID AE A/ P..x2t 2. 1.774.800 " l\aCos de Trabajo - üceaeiMlo ca Derecho. I M
~ P1aDificac:i6n, coordiRacióD Y control de los • NegociacióD Colectiva • Ex:peric:ocia ca PlanificactóD de

2

I
teeURQI humanos de 1II 5ecfÑrÚI General de • 0cIli6n de Pencnal Rceunos HumeoI, Relación de
AIUDtoI Penitenciarios. PucstolI de TraMjo. Valoración de
-CoonIiBaci6n en materia de: nqoeiación Puettos de Trajo y Control de
wkdivII Y 1't1llc~ sindicales. """""',. I
• Asescnmial.lO y e1abonciÓD de infomaes y - Expericocia ca ReladooC$ SiDdKales IpropuestU téenicu en materi.II de pcrSOM..I Y NqociKi6D Colectiva de personal liñmcionlrio Y laboral. fuocimIrio y laboral, e!!peCu;lmente 2

al ti mbito pcniteDciario I

• P.xperimcia ca uesoramiento y

IredaccióD de informell en fMteria de

penon.al funciaoario Y laboral
dcpcndic:olE de Institucionu

2

1

I
J>c:oit=:.iarW.

SUBDIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS i

4 JEFE AREA INFORMATICA I MADRID EX!1 28 2.220.372 M

I
AE A/ - COI'TUI Eb:tlónico - Licmciado m lnforntáLcl I

- Dircc:cióD de Proycdos de Sulemas y PImes
• Jnte1icCDcia ArtiflCiaI - DomiDio dc'.I1Dg~8 tablado y 1lnfonn'tioos.
- Sc:cUridad m escrito.

I
- P1IDifil:.acióD, imp1latacióo y expkltAeión de

JafortMtiea. • Ex:pcriMcia mínimI. de 4 años • 1Aplic.ciooes rdacioDadas eoo los C.entros
- AaQiaiI de Dido ni~1 de dilCño Y direcci6n dePaW:aciano. y Secretaria OmerJl de
_nodo. Proyectos InfortlYlicos. I

Asumo. Pmiteociarios. I
• Análisis de UaidlMIes lnforDliticas.

-~ lIObre las noceskb.des 2
mortlYticu de las Uoidades

• CootroI Y quimiQuo de Proyectos de
dcpc:udlcnfa de la Secm..ria QencrJlRe.lizaciÓD iDlcma Y externa,
de Asuntos PcaiteDciario-s.
- F.xperieocill ca daboraciÓfl y 2

I.,JicacióD. de Plmes Informáticos para
lit UoicIadcI dqlmdic:ntes de la I
S.G.A.P. I

!

ADSC'1UPClON: EX21 TODOS LOS CUERPOS y ESCAlAS, EXCEPTO LOSCODIOOS 12,11,14,15 V 17 DE LA RESOLUCIONCOHJUNTA DE'6-n-I989 DE lAS SECRETARIAS DE ESTADO DE HACIENDA y PARA LA ADMON. PUBUCA.
EX29 TODOS LOS CUERPOS Y ESCAlAS, EXCCPTQ LOS CODlGOS J2,14JS y 11 DE Lfo. RESOLUCION CONJUNTA DE 6-IT·1989 DE LAS SECRETARIAS DE. ESTADO DE HACIENDA Y PARA LA ADMON. PUBUCA, y ADEMA,
FL PBRSONAL DE lA SEGURIDAD SOCIAL REGUlADO EN LA DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA DE lA LEY 3011984.

TITULACIONES REOUBRIDAS:

21140 LIC'BNOAOOBN MEDICINA
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ANEXO II

Solicitud de participaci6n en el concurso especifico para la provisión de puestos de trabajo
en la Secretaria General de Asuntos Penitenci.arios del Ministerio de Justicia, convocado po~

Orden de ••••••••••••••••.••••••.•••••••••• ("Boletin Oficial del Estado" de •••••••••••••• ).

DATOS PERSONALES I~jll¡¡ilir 'i¡~lliilllli¡IIII!¡¡IIII¡I¡I¡IIII¡
~

Nombre

--
icilio (Calle o Plaza y número) Código Postal

1 F. Nacimiento Teléfono de contacto

I - - I - - I - - - - - - - I - - - - - - -
en condiciona Alega Discapacidad

SI O NO O

Dom

D.N.l. de la persona con QU2

Apellidos

D.N.r.

--"--Loc~al"¡-d:-a-d;----+-:::P--"-.
. .&. rovJ.nCl.a

L.--. _

DATOS PROFESIONALES:

C\lerpo o E'scala l. ~O R~giS~rO ~e p~rso~alJ~

Ministerio, Organismo o co-m-u--n"'i'""d"a-d;-AC'u-t"""ó-n-o-m-a..J --T--=====::;L:o:c:a:l;:::;:i~d:a:d::y=p:r:o:v::':i:n:c:i:a===::::==---.j

Denominaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad

_____,__..1. -'

-_.•__._------- ._-_.._~--~--'-,-------'

Q ¡¡ E _.....::S_O~L=-.:I:.....::C:..rI:....::T~A__. ~ --------1P L A Z A
~---,----_._-,-"-.;.:....

D E N ° M I N A C:..,..:I:....:O:....:N,--=:D-=:E-=:.L --'P'---'U:.....::E:.....::S:.....::T:.....:O'---l --'U...:.;N_-=I-=.D...:.:A:..D=-- --,-jNO DE ORDEN

'----- ---'-----~-----_._----,

En a de de 1.992

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION PENITENCIARIA. cl Alcali, 38.
(SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DE PERSONAL).

28071 MADRID
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L---_II --'- _
O/Oña.: ..•...................••.•..........• _.. _, _ _ _.. _ .
CARGO .
CERTlI'ICXll Qué loo 11I_'" '" Coodro. .. _ ,"jo'-""__ loo ...., -

l. DATOS PI!RllONA ..

A,.II_ r _ D.N.I.' .

Cuerpo o 1!aII:••....•. o ••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••• Grupo: _ N.R.P.: _ .

A4mlnlltr-'óft I la tw ....... (O ••. . . . . . . .. T1tuladonM Ac~ (2) ...•.•.•.......••••••••.••. , ...••...•.........•••. __ .•••••...........•.

2. SITUACION ADMINISrRAnvA

o - AdI... O ....Idoa l!sFodaIoo

Exc. vo1UJ\tull Art.2UA~ Lq .»'84
O F.h.~ ....-Ido Idlvo: ..•.•..••.......

O Otne tlMQonw

3 DESTINO

O ....- et:AA O S..p.n.lón"" da - P __ porio4o da
Pecha IV .

eXMlnda tt" .1 tuht.40 4. hlJoI. utíaIIo 29.4. Ley WM T_~ último dIItiM 4It .
O F.h. c... lWYklo Idlvo: (J) ..•.........•.

3. t. DESTINO DEfiNITIVO (O)
Mln....rlo/SKlltui. di Et:tI4o. Orpnismo. OI:lI&adón o Dlrtcdán PwUirb. Comunkild. AuIónomI. CorporIClón Local:

O.norninadón dtI~ ..• _.•.............. __ ............•........................•............•............................. _••........

Locall4a4: .................•............. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. FICha \ornI JC*Ilón; . .. . _. . .. Nlv.l 4.1 r-to: _ ,.

3.2. DESTINO PROVISIONAl. 1S1
a) Cornidón di ServIdO' en: (6). • . • • . . • . • . . . . . • • • . . . . . . . . . • • . . .. O.nornlna1ón del P.ao: .

Localw.et: ....•.......•............ _. _._ _... . _ Fecha ~~ _ Nivtt d,1~ .
l» ReinIJttocon widlr provb&onaltn ...• _. . _..... _....... . __ '. _..... _. _." _... . _...•....•.............. _

LoeaHeIad:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. Fecha tona~· Nlv" d.1~ .

d SUpU..tOI prtvhlOI tn lJI ut 112 4tl R... PrOy; O Por c.- o nmodón del r-to O Por .uprtlión" P'I!I"O

O MERITaS In

4.1. Gndo PInonal: ......•.......•............................ _... F"ha eontolWadOn: (8)

4.2. PUlltO' d...mp,ñadol excluido 11 cletttno vtual: (9)

Subd. Gral o UnIdacI At1IN1I4l

4.3. Cuuo••up.ndOl y qw euudln nlación el ... ,.,10 o plMlOl IOUdtadot. 1Xl¡I4ot tn la convocatoria:

-Cuno Con"•

NI".1 C.o.
Ti.mpo

(Añol. M..... Díu)

.... Antl¡ijodaot Tiompo 4a __ .-1400 1ft la M"4,,Io'ndÓft 401 alado. A_ • LacaI. ha.. la locha 4a puWlRdón da la ...........'"

Admon. Cu.rpo o Ett&ll Gtupo Año.

Toll1 añOl • .....sclos: (lO)

CERTIFICAOON .,. expI40 a peddón dIl In 40 y pan qut Nta titdo en el C:c.K\nO convotldo por; ......•..
............. _. __ .. 4.1 _ _ _ _. .. _ B.OE.

Mil" Di..

OBSERVACIONES Al. DORSO SI

O
NO

O
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(FI.... Y SoIloI

INSTRUCCIONES

(n ElpeclUcar 1, Admlnlltrldón • la .......... el Oarpo o Ea1&. utiUan4cdu tt¡uMn.. ,dlla.:

C - _Indón ~ Em40
A-A~

L -lAai
S - Se&wlAa4 Scdd

(2) Sólo aan40 CONIIn In .1 npedlentl. 1ft otro ellO, ....... lUediW. por ti 1ntll'aallo mldian" la doturrwntadón p••Unen'"

(3) SI no h~bl... lran.cwrlclo W\ año l. IItha 4t1 ctIt 8beJá It1I'fttIlJ"l'fttlnt 11 apartldo 3.ll

(41 _loo . -Jo._ por U'" .......Ión y n.... Inp-.

(5) Sup••to•• aWtpdÓn provldoNl pec JIinIrwo al.vWo atUvo. comdón.~ 101 prtvl1tol 1ft 11 ut 11 al RIIluNnto Iproba40 o poi RO. 2$11.990."

15 d. Inlro (8.o.E. 4tl 16)

(6) SI .. d..empeñara un pue.lo 1ft comisión 41 tlrvlciol • ~tatin. 1Im\lMn. 101 d.atoa ~tI ~to al qut _ti wlttllocon cuictlr 4tlin.\tlvo .llunuorwlo. uptllldol

.n .1 aputllSo 3.l

(7) No ti cumplbNnwÍft b txtmnol no uiIidoI .....rnml'llft la c.onV1Xl1Olte.

(a) o. haI1anI ti reconodtÑIftlO .. p&o 1ft ha"",u.dón. .1 In"'" 4tberi lpo:tU mutkadón ..,..na poi ti Ora,nocom"l.n'"

(9) l.OI qUI fI&\nn '" tlexpe4._ r*i4oIl 1of¡ Í/.ltlJnoI dnto mo..·loI1n"I-.4oI pocIIift aportar 1ft IV WO. cttUltudontl acndltltivu • )oc mltn'" wrvIc~ qw huWmft

pltl'a.
(10) SI .. hnioNrio~r' W\ año entrl la IIIcha • publkldón • la toftVOCltoria '1 la IIIcha • tin&lbKión. _1 pluo~. pr...ntkiOn • bmantta.. o1tbeli~ constu 1ft

Ob..r'lldona

(1 U E.,. rlC",4ro o le. putt no UIWa4a ...~ .... enac-. por ...ub...... c.1ltka.



ANEXO IV

APELLIDOS .

NOMBRE .

PUESTO NUMERO (1) ••••••••

DENOMINACIQN DEL PUESTO .

F 1 R MA

I I

g
"".p
~

,
Méritos adecuados al puesto solicitado (2) Méritos que se alegan por el concursante en relación con los citados en eL Anexo 1 (3)

Experiencia, conocimientos, actividades, cursos, diplomas, publicacio~es, etc ... (4)

(1) EL interesado deberá rellenar un impreso, como minimo, por cada puesto solicitado.

(2) En esta columna se recogeran los méritos adecuados a las caracterfsticas del puesto
que figuran en el Anexo 1 (Transcripción literal).

(3) Ery esta columna se expondrén por el concursante los méritos personales y profesiona
les que considere oportunos y referidos 8 los méritos que se citan en el Anexo l.

S!::

~
~-....
~
2.:->O

lS

(4) Esta desc:ripción no exime de la pertinente docunentaci6n, sin la cual no se procede
ré a su valoración. t->

-.l
>O
W
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A N E X O V

DESCRIPCION SUMARIA D~ LA TRAYECTORIA GENERAL OEL CANDIDATO (1)

BOE núm. 90

APelLIDOS ..........•....••............................•.....•

NOMBRE .

Madrid, 8 de

F ! R MA

de 1992

c1> la extensión de esta descripción no deberá superar la del recuadro de este folio.
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A N E X o VI

MEMORIA ~EFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (1)

12795

PUESTO NUMERO ••••••••••••

OENOMINACION DEL PUESTO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

APELLIDOS .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Maddd•• de

F 1 R M A

de 1992

(1) La extensi6n de est~ ~~cripci6n no deber. superar los tres eje.p18res.


